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INSTRUCTIVO PAGO DE MULTAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

TRANSPORTE AÉREO.- 

 

 

Las multas impuestas por la Dirección Nacional de Transporte Aéreo podrán ser abonados 

únicamente de la siguiente manera: 

 

 Cheque o efectivo exclusivamente en la sucursales del Banco de la Nación Argentina 

(ANEXO A) 

 

 Home Banking - Volante Electrónico de Pago (VEP) (ANEXO B) 

 

 

 

Como Anexo “A” se detalla el paso a paso para la generación de la boleta de pago para 

presentar en el Banco de la Nación Argentina. 

 

Como Anexo “B” se especifican los pasos a seguir para la generación del (VEP). 

 

En el Anexo “C” se encuentran descriptos los pasos necesarios para realizar el pago del VEP 

mediante “Pago mis cuentas” o “Red Link”. 
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ANEXO A 

BOLETA DE PAGO. BANCO NACIÓN.- 

 

Generación Boleta de Pago. Pasos: 

 

 

1. Acceda a la página web https://erecauda.mecon.gov.ar 

2. Ir a la opción acceso sin clave fiscal, click en “ingresar” 

3. En entidad receptora de los fondos deberá seleccionar “669 Administración 

Nacional de Aviación Civil”. El campo entidad ordenante se completará en 

forma automática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Click en “generar comprobante para pago”. 

5. Aparecerá una pantalla que dice “Se dará inicio a una serie de pasos que Ud. 

deberá seleccionar…”, click en “Aceptar”. 

6. Luego elegir la opción “Infracciones Aeronáuticas” haciendo click ►, luego 

click en “Multas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://erecauda.mecon.gov.ar/
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7. En CUIT/CUIL/CDI del contribuyente introducir el número de CUIT de la 

empresa infractora. 

8. En “importe de pago” introducir el monto a abonar. 

9. En los campos “documento de instrucción” y “norma de respaldo” no es 

necesario introducir datos. 

10. Hacer click en “Datos de contacto”. Completar el teléfono y correo electrónico 

de contacto. 

11. Hacer click en “Datos específicos”, completar el número y año del expediente 

(EXP ANC:XXX) con el que tramita la infracción y el nombre de fantasía de 

la empresa en caso que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Una vez completados los campos obligatorios, hacer click en “continuar”. 

13. Click en “Generar boleta de pago”, completar el código captcha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaración: La fecha de vencimiento que aparecerá en pantalla no está relacionada con el 

vencimiento de la obligación que se está abonando. La fecha que aparece es la de expiración 

del VEP; el mismo expirará automáticamente a los 25 días de su generación. 
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14. Click en “Finalizar”. 

15. Se visualizará en pantalla la boleta de pago que debe ser presentada en la 

sucursal del Banco de la Nación Argentina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Para imprimir la boleta hacer click en “descargar”. (Es necesario tener instalado el 

programa Acrobat Reader) 

17. Concurrir al Banco de la Nación Argentina con la boleta impresa. En el caso de 

abonar con cheque, el mismo deberá ser emitido a la orden de Banco de la 

Nación Argentina y en el dorso la leyenda “Únicamente para ser aplicado al 

pago de la boleta Nro xxxx”. Cabe destacar que aquella persona responsable de 

la firma del valor antes mencionado deberá ser la misma que lo endose. 

18. Efectuado el pago de la Multa el infractor deberá dar aviso vía mail a las 

siguientes direcciones de correo electrónico: stesler@anac.gob.ar ; 

ssaporiti@anac.gob.ar ; mmolero@anac.gob.ar, indicando nombre o razón 

social de la infractora, número de expediente y monto abonado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:stesler@anac.gob.ar
mailto:mmolero@anac.gob.ar
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ANEXO B 

VOLANTE ELECTRÓNICO DE PAGO.- 

 

ALTA DEL SERVICIO E RECAUDA. AFIP.- 

Los pasos que se describen a continuación deberán ser realizados por única vez para dar 

de alta el servicio E-Recauda en la AFIP. 

 

1. Acceda a la página web de la AFIP: http://www.afip.gob.ar 

2. Ingresar a “Acceso con clave fiscal”. Deberá ingresar el CUIT y la clave fiscal. Si no 

dispone de clave fiscal – nivel 2 o superior, consultar aquí1 como tramitarla. 

3. Seleccione el link “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal” 

4. Presione el botón “Adherir servicio” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Seleccione el botón “Ministerio de Hacienda y Finanzas Publicas”, luego “Servicios 

Interactivos” y finalmente haga click en “E-Recauda”. 

 

 

 

                                                 
1 https://servicios1.afip.gov.ar/clavefiscal/registrar/frmSolicitudAltaClaveFiscal_paso1.aspx 

http://www.afip.gob.ar/
https://servicios1.afip.gov.ar/clavefiscal/registrar/frmSolicitudAltaClaveFiscal_paso1.aspx
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6. Click en “confirmar”. 

7. Aparecerá una ventana emergente de confirmación. Cerrar la ventana y salir del sitio 

de la AFIP 
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ESTA PÁGINA FUE DEJADA INTENCIONALEMENTE EN BLANCO 
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Generación VEP. Pasos: 

 

1. Acceda a la página web https://erecauda.mecon.gov.ar 

2. Ir a la opción acceso con clave fiscal, Click en “ingresar” (Será redirigido a la 

página de la AFIP). 

3. Introducir el CUIL/CUIT/CDI según corresponde y clave fiscal. 

4. En entidad receptora de los fondos deberá seleccionar “669 Administración 

Nacional de Aviación Civil”. El campo entidad ordenante se completará en 

forma automática. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Click en “generar comprobante para pago”. 

6. Aparecerá una pantalla que dice “Se dará inicio a una serie de pasos que Ud. 

deberá seleccionar…”, click en “Aceptar”. 

7. Luego elegir la opción “Infracciones Aeronáuticas” haciendo click ►, luego 

click en “Multas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. En CUIT/CUIL/CDI del contribuyente introducir el número de CUIT de la 

empresa infractora. 

9. En “importe de pago” introducir el monto a abonar. 

10. En los campos “documento de instrucción” y “norma de respaldo” no es 

necesario introd  

https://erecauda.mecon.gov.ar/
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11. Hacer click en “Datos de contacto”. Completar el teléfono y correo electrónico 

de contacto. 

12. Hacer click en “Datos específicos”, completar el número (EXP ANC XXX) y 

año del expediente con el que tramita la infracción y el nombre de fantasía de 

la empresa en caso de corresponder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Una vez completados los campos obligatorios, hacer click en “continuar”. 

14. Elegir alguna de las tres opciones disponibles para la generación del VEP. 

 

 

 

 

 

 

Aclaración: La fecha de vencimiento que aparecerá en pantalla no está 

relacionada con el vencimiento de la obligación que se está abonando. La fecha 

que aparece es la de expiración del VEP. El mismo expirará automáticamente a 

los 25 días de su generación. 

 

 

15. Click en “Finalizar”. 
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En la pantalla se visualizará el VEP generado: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Para abonar el VEP generado, dirigirse a la página web de la entidad de pago 

que se haya seleccionado: “Red Link”, “Red Banelco” o “Interbanking”. 
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ESTA PÁGINA FUE DEJADA INTENCIONALEMENTE EN BLANCO 
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ANEXO C 

INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DEL VEP. PASOS- 

RED BANELCO 
 

1.1. Ingresar al home banking de la entidad bancaria desde la cual se abonará el 

VEP. 

1.2. Ingresar a la sección “Pago mis cuentas”. 

1.3. En “buscar por rubro”, elegir “AFIP”. 

 

 

 

 

 

 

1.4. En el menú desplegable “sub rubro” seleccionar “Impuestos AFIP VEP”. 

1.5. En el menú desplegable “empresa” seleccionar VEP. 

1.6. Click en  

 

Se visualizará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

1.7. Completar el “CUIT del contribuyente del VEP a pagar” (Infractor) y el “CUIT 

del Generador del VEP a pagar”. Si fuese el mismo contribuyente deberá 

repetir los datos en ambos campos. 

1.8. Click en “siguiente”. 

1.9. Verificar que el “importe a pagar” que aparezca en pantalla sea el correcto, 

elegir el medio de pago, luego click en la casilla (recuadro azul). Hacer click en 

“Pagar”. 
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1.10. Click en 

1.11. Click en 

1.12. Para visualizar el comprobante de pago hacer click en el ícono de “pdf”. 

 

 

 

 

 

 

1.13. El archivo pdf  es el comprobante de pago. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.14 Efectuado el pago de la Multa el infractor deberá dar aviso vía mail a las 

siguientes direcciones de correo electrónico: stesler@anac.gob.ar ; 

ssaporiti@anac.gob.ar ; mmolero@anac.gob.ar, indicando nombre o razón 

social de la infractora, número de expediente y monto abonado. 

  

mailto:stesler@anac.gob.ar
mailto:mmolero@anac.gob.ar
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RED LINK 
 

2.1. Ingresar al home banking de la entidad bancaria desde la cual se abonará el VEP. 

2.2. Ingresar a la sección “pagos” – VEP. 

 
Aclaración: Puede varias la pantalla de acuerdo al banco con el que se opera. 

 

2.3. Elegir la opción que corresponda y luego click en “aceptar”. 

 

 
 

2.4. En pantalla se visualizará el VEP generado, hacer click en el importe del VEP y luego 

click en “seleccionar”. 

2.5. Elegir la cuenta desde la cual se desea abonar el VEP. 

2.6. Click en “confirmar y pagar VEP”. 

2.7. El sistema le solicitará para confirmar la operación que ingrese la clave de acceso al 

home banking. 
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2.8. Se mostrara en pantalla el comprobante de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.9.  Efectuado el pago de la Multa el infractor deberá dar aviso vía mail a las siguientes 

direcciones de correo electrónico: stesler@anac.gob.ar ; ssaporiti@anac.gob.ar ; 

mmolero@anac.gob.ar, indicando nombre o razón social de la infractora, número de 

expediente y monto abonado. 

 

 

 

 

  

mailto:stesler@anac.gob.ar
mailto:mmolero@anac.gob.ar
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INTERBANKING 

 

En caso de seleccionar esta opción de pago, consulte a su entidad bancaria el procedimiento 

para el pago del VEP. 

Recuerde una vez efectuado el pago dar aviso vía mail a las siguientes direcciones de correo 

electrónico: stesler@anac.gob.ar ; ssaporiti@anac.gob.ar ; mmolero@anac.gob.ar, 

indicando nombre o razón social de la infractora, número de expediente y monto abonado. 

 

mailto:stesler@anac.gob.ar
mailto:mmolero@anac.gob.ar

